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Grupo Municipal Más Madrid-Izquierda Unida 
mm_iu@majadahonda.org 

AL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
MAJADAHONDA 

 

El Grupo Municipal Más Madrid-Izquierda Unida del Ayuntamiento de Majadahonda por 
mediación de este escrito y al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.5 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 
2569/86 de 28 de noviembre, eleva la presente: 

 
 

ENMIENDA a la Moción presentada por el Grupo Municipal VOX para el Pleno del 23 de julio, sobre 

dar digna sepultura a los niños no nacidos. 

 

Proponemos la siguiente: 

      -Enmienda de SUPRESIÓN de los siguientes párrafos en la exposición de motivos: 

 Párrafo 5 (entero) 

 Párrafo 7 (entero) 

 Párrafo 10, supresión: “ En Hue (Vietnam), hay un cementerio construido por un grupo de 

voluntarios católicos con más de 900 tumbas sin nombre que acogen los restos de casi 45 

000 niños abortados. No aparece ningún nombre, sólo un crucifijo de piedra con la fecha 

en que fueron enterrados. A los pies de una estatua hay una inscripción que reza «Papá, 

mamá, queredme, por favor»” 

 

 

                                                                                                    Majadahonda, 19 de julio de 2024 

Fdo. Daniel Pérez Pinto 

Portavoz 

 Grupo Municipal Más Madrid-Izquierda Unida 
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